REAL E ILUSTRE )
COLEGIO DE FARMACEUTICOS
DE SEVILLS

REGISTRO GENFRAL

: " |
D7 MAY 2008 |
|

|

ACADEMIA IBEROAMERICANA DE FARMACIA ' BT 1% j
GRANADA

CONVOCATORIA DE PREMIOS

Ao 2009

La Academia Iberoamericana de Farmacia ha acordado la creacién de seis
premios destinados a estimular la vocacién farmacéutica y recompensar los
méritos cientificos de investigadores destacados.

Estos premios se convocan para el afio 2.009 y se otorgaran por concurso que se
regira por las siguientes bases:

Primera: podrin optar a estos premios los investigadores que posean
nacionalidad espafiola o de cualquier pais de Iberoamérica, que se encuentren
en posesién de méritos profesionales y cientificos suficientemente acreditados.
Quedan excluidos los Académicos de la Academia Iberoamericana de

Farmacia.
Para optar al premio “Jévenes Investigadores” la edad méxima es de 35 afios.

Segunda: estos premios est4n destinados a profesionales y cientificos
farmacéuticos titulados.

Tercera: los aspirantes deber4n haber realizado su labor o estudio e
investigacién en el 4mbito de alguna de las ciencias que cultiva esta Academia
Iberoamericana de Farmacia.

Cuarta: la cuantia de los premios va detallada a continuacién:

1.- Premio de la Academia Iberoamericana de Farmacia.
Dotacién: 3.000 euros.

2.- Premio de la Academia Iberoamericana de Farmacia para
“Jovenes Investigadores”. Dotacién: 1.000 euros.

3.- Premio de la Asociacién Benéfico-Docente “Prof. Vicente
Callao”. Dotacién: 1.500 euros.

4.- Premio del Tlustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Granada. Dotacién: 1.500 euros.

5.- Premio del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cadiz.

Dotacién: 1.500 euros sobre “Seguimiento farmacoterapéutico de
pacientes polimedicados en farmacia comunitaria®.
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Quinta: No podran concurrir las personas que ya hayan obtenido un
premio anterior por esta Academia.

Sexta: el plazo de presentacién de solicitudes y documentaciones acreditativas
terminaré a las 14 horas del dia 23 de Octubre de 2.009. Los aspirantes a
los premios que se anuncian en esta convocatoria deberan presentar o remitir la
siguiente documentacién:

1.- Instancia dirigida al Excmo. Sr. Presidente de la Academia
Iberoamericana de Farmacia.

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, por ambas caras.

3.- Curriculum vitae detallado en el que figuren los datos personales, el
historial académico y cientifico del interesado, asi como la relacién
pormenorizada de todas sus publicaciones cientificas. Todos los méritos
incluidos en el curriculum deberan estar documentados.

4.- Un ejemplar o separata original de cada una de sus publicaciones
cientificas.

5.- Acompafaran asimismo un escrito de una pégina de extensién, en el
que el aspirante consignara los aspectos que considere mas destacados o
relevantes de su labor cientifica.

6.- En aquellos premios que requieran la presentacién de tema, deberan
elaborar una Memoria del trabajo o proyecto. Debiendo en este caso,
enviar un sobre cerrado o “plica”, en cuyo interior figuraran el nombre,
direccién y teléfonos de contacto del autor. En el exterior de la plica se
consignara el titulo del trabajo y el pseudénimo bajo el que se presenta el
autor.

La documentacién se entregar4 o dirigira al Ilmo. Sr. Secretario de la Academia
Iberoamericana de Farmacia, Facultad de Farmacia, Campus Universitario de
Cartuja, s/n, 18071 Granada.

Séptima: El concurso seré resuelto por un jurado compuesto por un presidente
y los vocales designados todos ellos por la Academia Iberoamericana de
Farmacia. La resolucién sera aprobada por ésta en Junta General.

El fallo sera inapelable y se hara publico antes del 31 de Diciembre de 2.009.
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Octava: La documentacién presentada por el aspirante que resulte premiado
quedari en poder de la Academia.

Los trabajos premiados quedardn en propiedad de la Academia y podrén ser
publicados si asf se acordase, reservando 25 ejemplares para el autor.

Caso de no publicarse la Memoria por parte de la Academia, si el autor desea
hacerlo a su cargo deber solicitarlo por escrito a la corporacién que resolvera
en la primera sesién que se celebre y contestard también por escrito al
solicitante sobre el acuerdo recaido; en todo caso deber4 hacerse constar en ella
la obtencién del Premio.

Los aspirantes no premiados podréan retirar las suyas antes del 31 de Enero de
2,010, los no retirados quedaréan en propiedad de la Academia.

Novena: La entrega de los premios otorgados se realizard en la apertura de
curso de la Academia Iberoamericana de Farmacia, en acto ptblico, que se
convocara oportunamente.

Granada, 23 de Abril de 2.009

El Presidente
Alberto Ramos Cormenzana
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